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INFORME No. 167/10
DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 402-03
CHILE

1º  de noviembre de 2010

PRESUNTAS VÍCTIMAS
Leopoldo Leonidas Letelier y otros exiliados chilenos entre 1973 y marzo de 1990
PETICIONARIO:


Adil Brkovic Almonte
VIOLACIONES ALEGADAS:     
El peticionario hace expresa referencia a presuntas violaciones de los artículos 1(1) y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos. El peticionario también hace expresa referencia a presuntas violaciones del artículo VIII de La Declaración  Americana de Derechos y Deberes del Hombre
FECHA EN QUE COMENZO EL PROCEDIMIENTO:
8 de Junio de 2004.

I.
POSICION DEL PETICIONARIO

1.
El 02 de Junio de 2003, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió la denuncia presentada por Adil Brkovic Almonte,  por la presunta violación de los derechos de protección legal y de residencia y libertad de movimiento de Leopoldo Leonidas Letelier y otros (presuntas victimas) por parte del Estado chileno.

 2.
 El peticionario alega que 390 ciudadanos chilenos fueron exiliados indefinidamente de Chile y se les prohibió su retorno al país de 1973 hasta 1990, durante la dictadura militar. En 1990, con la reinstauración de la democracia, el Estado promulgó la ley 18.994 que disponía el retorno de los exiliados, más no así una compensación para las víctimas.

3.
Además, el peticionario señala que el sistema legal chileno no prevé un recurso legal idóneo para reclamar la  indemnización que correspondería a las victimas. Señala también que según la jurisprudencia de la Corte Suprema, en los casos relacionados con la indemnización por exilio, rige la prescripción común para las acciones civiles por daños: 5 años desde que la obligación se hizo exigible. En ese entendimiento, sus acciones estarían prescritas.
II.
POSICION DEL ESTADO

4.
El Estado solicitó a la Comisión que declarara la petición inadmisible puesto que la solicitud del peticionario sería improcedente por tratarse de hechos anteriores a la fecha de depósito del instrumento de ratificación de la Convención por parte del Estado chileno y, por tanto, la Comisión no tendría competencia para conocer de los mismos. 
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
5.
La petición fue recibida por la Comisión el 2 de junio de 2003.  La CIDH dio traslado de la petición al Estado chileno el 08 de junio de 2004 y le solicitó que enviara sus observaciones en un plazo de dos meses.
6.
El Estado presentó su respuesta el 16 de febrero de 2005, de la que se dio traslado al peticionario el 16 de marzo de 2005. El peticionario presentó sus observaciones el 5 de abril de 2005.
7.
El peticionario presentó información adicional el 12 de julio de 2004, 10 de agosto de 2004 y 27 de mayo de 2005, de la que se dio debido traslado al Estado.
8.
El 21 de agosto de 2008, la Comisión solicitó al peticionario, entre otras cuestiones, información adicional a fin de determinar las fechas en que las presuntas víctimas habrían sido exiliadas y cuándo retornaron; si habrían reportado alguna otra violación a los derechos humanos por parte del Estado chileno; si las presuntas victimas o miembros de su familia habrían recibido beneficios de algún tipo de programa del gobierno debido a su condición de exiliados y si en la actualidad reciben algún tipo de pensión.  Debido a la falta de respuesta, la Comisión reiteró su solicitud de información el 16 de abril y 2 de noviembre de 2009, haciendo saber al peticionario que de no recibir su respuesta, no sería posible continuar con el examen de su petición y, por tanto, podría ser archivada. 
IV.
BASE LEGAL PARA EL ARCHIVO DE LA INVESTIGACION

9.
Tanto el artículo 48 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente. 
10.
A la fecha, el peticionario no ha respondido a la solicitud de la información adicional de la CIDH del 21 de Agosto de 2008,  reiterada el 16 de abril y el  2 de noviembre de 2009. Realizado el análisis correspondiente, la Comisión considera que no cuenta con elementos suficientes para determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de la petición, o si subsisten los motivos que sustentaron la denuncia original, por lo que, de conformidad al artículo 48 inciso b) de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, decide archivar la presente petición.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., al 1º día del mes de noviembre de 2010.  (Firmado): Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; Luz Patricia Mejía Guerrero, María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, y Rodrigo Escobar Gil Miembros de la Comisión. 
El que suscribe, Santiago A. Canton, en su carácter de Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de la Comisión, certifica que es copia fiel del original depositado en los archivos de la Secretaría de la CIDH.

Santiago A. Canton

Secretario Ejecutivo
� El Comisionado Felipe González, de nacionalidad chilena, no participó en las deliberaciones ni en la decisión de la presente petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17(2)(a) del Reglamento de la Comisión.





